
no ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en con
secuencia las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha 1 de agosto de 1974, hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten; sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamoi mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jursidicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
6us propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretai io de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria

32890 ORDEN 111/02432/1983, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Jesús Muratori Cas
tellano, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencloso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Muratori Castellano, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 17 de enero y 10 de abril de 1980, se ha 
dictado sentencia, con fecha 24 de marzo de 1983, cuya parte 
dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administraüvo interpuesto por don Jesús Muratori Castellano, 
representado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de enero 
10 de abril de 1980, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1076, de 11 de mar
zo, condenanado a la Administración al pago de las cantidades 
que resulten; sin exprsa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1@56, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.—Por delegación, el Se

cretario general para Asuntos de Personal y Acción Scícial, Fe
derico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32891 ORDEN 111/04234/1983, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Faustino Ortega Cor
dente, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la. Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Faustino

Ortega Cordente, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representado, y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 5 de septiembre y 15 de octubre de 1979, se ha dic
tado sentencia, con fecha 28 de marzo de 1983, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Faustino Ortega Cor
dente, representado por el letrado señor Sam Sans, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de septiembre y 15 
de octubre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y en consecuencia, las 
anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta a en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a 
la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EL. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

32892 ORDEN de 5 de noviembre de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Antibióticos, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas mercancías y la expor
tación de especialidades farmacéuticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Antibióticos, S. A.», solici
tando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversas mercancías y la expor
tación de especialidades farmacéuticas, autorizado por Orden 
de 20 de septiembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 5 
de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuleto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la Firma «Antibióticos, S. A », con domicilio, en Bravo Muri- 
llo, 38, Madrid y NIF A-28048098, en el sentido de corregir en 
el apartado cuarto de la citada Orden lo siguiente:

Donde dice: «VIII. Por cada kilogramo ..., 0,650 kilogramos 
de cloruro de ácido 5-metil-3-ortocloro-fenil-4-isoxazol carboxí- 
lico». debe decir: «VIII. Por cada kilogramo .... 0,656 kilogra
mos de cloruro de ácido '5-metil-3-fenil-4-isoxazol carboxílico».

Doñee dice: «X. Por cada kilogramo..., 0,795 kilogramos de 
cloruro ácido 5-metil-3-ortocloruro fenil-4-isoxazol carboxílico», 
debe decir: «X. Por cada kilogramo..., 0,795 kilogramos de clo
ruro ácido 5-metil-3-ortodloro-fenil-4-isoxazol carboxílico.

Donde dice: «XI. Por cada kilogramo..., 0,272 kilogramos de 
ácido 2-etil hexano», debe decir: «XI. Por cada kilogramo..., 
0,272 kilogramos de ácido 2-etil hexoico».

Donde dice: «XV. Por cada kilogramo..., 08,57 kilogramos de 
aceto acetato de etilo», debe decir: «XV. Por cada kilogramo..., 
0,857 kilogramos de aceto acetato de etilo».

Donde dice: «XVI. Por cada kilogramo..., 1,141 kilogramos 
de ácido 2-etil hexano», debe dpcir: «XVI. Por cada kilogra
mo..., 1,141 kilogramos de ácido 2-etil hexoico».

Donde dice: «XIX. Por cada kilogramo ... 2,012 kilogramos 
de aceite de isobutilO. 0,723 kilogramos de D(—) parahidroxial- 
fenilglicina o bién alternativamente y en su lugar: 1,151 kilo
gramos de sal de Dañe nietil potásica de la D(—) parahidro- 
xialfenilglicina. 0,134 de Gemex Z-9», debe decir: «XIX. Por cada 
kilogramo..., 2,012 kilogramos acetato de isobutilo. 0,723 ki
logramos D(—) parahidroxi-alfafenilglicina o bien alternativa-
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mente y en su lugar: 1,151 kilogramos de sal de dañe metil 
potásica de la D(—) parahidroxialfafenilglicina. 0,184 kilogra
mos de Gemex Z-9».

Donde dice: «XXIX. Por cada kilogramo..., 0,160 kilogramos 
de ácido oxálico», debe decir: «XXIX. Por cada kilogramo..., 
1,160 kilogramos de ácido oxálico».

Y en la cesión del beneficio fiscal donde dice: «”Basf Espa
ñola, S. A.”, para ácido 2-etil exilo», debe decir: «"Basf Espa
ñola, S. A.”, para ácido 2-etil hexoico».

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32893 ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que 
se dispone ejecución de sentencia de 19 de abril 
de 1983, dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo, 
interpuesto por el Abogado del Estado, en nombre 
y representación de la Administración General, con
tra sentencia dictada en 28 de septiembre de 1981, 
por la Sala Primera de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, en el recurso interpuesto por don Juan 
Zalacaín Lascorz, contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 21 de marzo de 
1979, por Impuesto General sobre la Renta de las 
Personas Físicas, ejercicio 1971.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en 19 de abril de 1913, en 
el recurso contencioso-administrativo, en segunda instancia, in
terpuesto por el Abogado del Estado, en nombre y representa
ción de la Administración General, contra la sentencia dictada 
en 28 de septiembre de 1981, por la Sala Primera de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona, 
en el recurso interpuesto por don Juan Zalacaín Lascorz, con
tra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central, de 
21 ce marzo de 1979, por Impuesto General sobre la Renta de 
las Personas Físicas, ejercicio 1971;

Resultando que el Tribunal Supremo se ha pronunciado so
bre la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva:

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propiqs términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Estimar en parte el recurso de apelación inter
puesto contra sentencia dictada por la Sala Primera de lo Con- 
tenciioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barce
lona en su recurso número 498 de 1979, con fecha 28 de sep
tiembre de 1981, y en su consecuencia, declaramos nula la liqui
dación que por el Impuesto General sobre la Renta de las Per
sonas Físicas fue girada al demandante, en cuanto tomó como 
base de gravamen correspondiente al ejercicio de 1971, dividen
dos o beneficios sociales repartidos en 1972, declarando válida y 
eficaz dicha liquidación en lo demás y confirmamos la sentencia 
apelada y todas sus otras declaraciones: sin condena en costas 
en esta apelación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, 

José Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Director geiteral de Tributos.

32894 CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de 
mayo de 1983 por la que se conceden a la Empresa 
«Minería del Duero, S. A.», código de identifica
ción fiscal 37-A-004314, los beneficios establecidos 
en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de fomento de la 
minería.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 184, de fecha 
11 de julio de 1983, a continuación se formulan las oportunas 
rectificaciones:

En la página 19371, segunda columna, primer, párrafo de la 
Orden, tercera línea, donde dice, «con domicilio en la Ley 
de...», debe decir: «con domicilio en Salamanca, en el que 
solicita los beneficios prevenidos en la Ley de...».

En las mismas página y columna, noveno párrafo, segunda 
línea, donde dice.- «Real Decreto 1167/1973, de 2 de mayo, ...», 
debe decir: «Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo, .....

32895 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 14 de diciembre de 1983

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

I dólar USA .................................. 159,358 159 718
1 dólar canadiense .............................. 127,205 127,742
1 franco francés ................................. 18,833 18 887
1 libra esterlina ................................. 225,252 226,400
1 libra irlandesa ................................. 178,719 179.762
1 franco suizo ..................................... 71.860 72,185

100 francos belgas ................................. 283,051 284,195
1 marco alemán ................................. 57,529 57,764

100 liras italianas ................................. 9 505 9,533
1 florín holandés ................................. 51,256 51.455
1 corona sueca .................................... 19,620 19,689
1 corona danesa ................................. 15.884 15.935
1 corona noruega .............................. 20,439 20,512
1 marco finlandés .............................. 27,057 27,184

100 chelines austríacos .......................... 815,380 819 739
100 escudos portugueses ....................... 120,543 120,998
100 yens japoneses ................................. 67,510 67,806

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

32896 ORDEN de 21 de noviembre de 1983 por la que 
se concede el sello INCE para yesos, escayolas, 
sus prefabricados y productos afines: Yesos Y-25-G.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de 
diciembre de 1977 por la que se crea el sello INCE y -la Re
solución de 15 de junio de 1983 de la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda, por la que se aprueban las disposi
ciones reguladoras del sello INCE para yesos, escayolas, sus 
prefabricados y productos afines,

Esté Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ar
quitectura y Vivienda, previo informe favorable del Instituto 
Nacional para la Calidad de la Edificación, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único—Se concede el sello INCE para yesos, es
cayolas, sus prefabricados y productos afines: al yeso Y-25-G, 
fabricado por «Serón Yesos y Escayolas, S. L.» (SERONYE) 
en su fábrica de Serón (Almería).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 21 de noviembre de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Director general de 
Arquitectura y Vivienda y Director-Gerente del Instituto Na
cional para la Calidad de la Edificación (INCE)

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

32897 ORDEN de 26 de septiembre de 1983 por la que se 
aprueba la modificación del segundo ciclo del plan 
de estudios de la Facultad de Geografía e Historia 
de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo se
ñor Rector Magnífico de la Universidad de Salamanca, en orden 
a la modificación del segundo ciclo del plan de estudios de 
la Facultad de Geografía e Historia, dependiente de la citada 
Universidad, aprobado por- Orden ministerial de 11 de marzo 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio); Orden mi
nisterial de 11 de abril de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de mayo) y Orden ministerial de 23 de octubre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1979);


